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PROPOSICIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA AL AYUNTAMIENTO 

PLENORELATIVA  A LA CREACIÓN POR PARTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE UN 

FONDO COVID19 PARA EL DEPORTE DESTINADO A LOS MUNICIPIOS MADRILEÑOS 

ASI COMO LA CONSTITUCIÓN DE UN ORGANO DE COORDINACIÓN DEPORTIVA CON 

LA FEDERACION DE MUNICIPIOS DE MADRID 

 

La pandemia mundial originada por la COVID-19 en la que vivimos desde marzo nos 

ha marcado y nos ha hecho cambiar hábitos y costumbres de nuestra vida, entre ellos, 

la práctica deportiva. 

Sabemos de la especial importancia de hacer deporte. La práctica deportiva produce 

un impacto muy beneficioso en todas las etapas de la vida y permite mantener unos 

hábitos de vida saludable, ejercitándose tanto en lo personal como en lo profesional. 

Sabemos de la importancia que tiene para los diferentes clubs y federaciones la 

puesta en marcha de la actividad deportiva y es importante que se haga con las 

mejores condiciones de seguridad sanitaria. 

La Comunidad de Madrid en la Orden 668/2020 de 19 de junio, de la Consejería de 

Sanidad, establece las diferentes medidas preventivas para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por el Covid-19. Específicamente en el “Capítulo IX. Actividad 

deportiva” se detallan las medidas y condiciones para el desarrollo de las actividades 

deportivas en la Comunidad de Madrid. 

Estas medidas, entre otras, son las de señalizar y balizar las instalaciones deportivas 

para asegurar que la circulación de personas se realice de forma segura, señalización 

del suelo de la recepción de las distintas instalaciones o cualquier puesto de atención 

al público para garantizar una distancia interpersonal de al menos 1,5m, cartelería 

para recordar la obligatoriedad de cumplir las medidas de higiene y protección 

establecidas por la autoridad sanitaria, limpiar y desinfectar las zonas comunes y el 

material compartido, los aseos deberán limpiarse  y desinfectarse al menos 6 veces al 

día, el incremento de la revisión de papeleras y retirada de residuos y la intensificación 

de los servicios de limpieza de las instalaciones entre otras. 

Casi en su totalidad, las instalaciones deportivas son de titularidad municipal y por 

tanto recae en la competencia municipal adaptarlas y asegurar su correcta limpieza y 

desinfección diaria. 
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Como sucede en el caso de los colegios públicos, estas adaptaciones y refuerzos de 

limpieza suponen unos gastos extraordinarios que deben asumir los propios 

Ayuntamientos ya mermados en su capítulo de ingresos por los efectos de la Covid-

19. 

El Gobierno de España ha destinado 16.000 millones de euros del Fondo Covid-19 a 

las Comunidades Autónomas, de los cuales 3.416 millones de euros están asignados 

a la Comunidad de Madrid. 

Es importante que parte de este Fondo Covid-19 se transfiera por parte de la 

Comunidad de Madrid a los municipios para que puedan asumir las adaptaciones, 

adecuaciones, limpiezas, desinfecciones y control de las instalaciones deportivas 

municipales en materia anti Covid-19. 

Todos compartimos la necesidad de una práctica deportiva segura, de retomar los 

entrenamientos y competiciones federadas y escolares en las mejores condiciones 

posibles, que nuestros niños, niñas y jóvenes vuelvan a entrenar y competir y que 

existan protocolos que cuenten con la opinión y respaldo de Federaciones, Comunidad 

de Madrid y Ayuntamientos como propietarios de las instalaciones deportivas e 

impulsores de la promoción del deporte en los municipios.  

Creemos que es necesario establecer un órgano de interlocución de coordinación 

deportiva Covid-19 entre la Comunidad de Madrid y los municipios por medio de la 

Federación de Municipios de Madrid en el que se valoren y propongan protocolos y 

medidas encaminadas a una práctica deportiva segura. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista propone al 

Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que de los Fondos 

Covid-19 que dispone, destine recursos económicos al Ayuntamiento de Getafe para 

la adaptación de las instalaciones deportivas, así como para el refuerzo de los 

servicios de limpieza, desinfección y control según normativa de la Consejería de 

Sanidad de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la creación de un 

Órgano interlocutor de coordinación deportiva Covid-19 con la Federación de 

Municipios de Madrid. 

TERCERO.- Trasladar el presente acuerdo a la Presidenta de la Comunidad de 

Madrid, al Consejero de Deportes y Transparencia, al Presidente de la Federación de 

Municipios de Madrid, al Presidente de la Asamblea de Madrid y a los portavoces de 

los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid. 
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En Getafe, 11 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

Herminio Vico Algaba 

Portavoz GM Socialista 

 

 

 


